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CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidos (2022). 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
  

Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidos (2022). 
 
 

Por otra parte realizando la verificación en el SIRNA, se hace REQUIERIR al togado de la parte 

demandante la Dra. NELLY SAMARIS RINCÓN PEREZ C.C. 63.315.480 y T.P. 56615 del C.S de J,  

para que en el término improrrogable de cinco (05) días, so pena de negar la terminación del proceso 

solicitada, proceda a inscribir su correo electrónico en la base de datos Sirna, con miras a cumplir con 

los requisitos contemplados en el artículo 05 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, 

cuando señala: “expresamente la  dirección  de  correo  electrónico  del  apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 118 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 04 de 

agosto de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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